
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

                    Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Auto 2432 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO” 

Demandado LIBARDO MEJÍA SÁNCHEZ 

Radicado 050014003001-2020-00163 00 

Asunto ORDENA - OFICIAR. 

 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que, si bien el demandado se encuentra 

debidamente notificado del correspondiente mandamiento de pago dictado en su contra 

y su aclaración, no se evidencia que el Juzgado expidiera el oficio de embargo dirigido 

a la Oficina de registro de Instrumentos públicos zona norte cormo corresponde, y tal 

como fuera ordenado en dicho auto. 

 

Previo a dictar auto de seguir adelante con la ejecución acorde con el art. 468 del C. G. 

del P., expídase el oficio de embargo a fin de ser diligenciado y una vez registrada la 

medida se dictará el correspondiente auto. 

NOTIFIQUESE 

jdmv 
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